

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 05  DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0000824, Ent. N° 6403/14)

          VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Economía y Finanzas, Dirección General de Casinos (DGC), relacionados con la autorización para la transferencia del 50% de las acciones de la firma NARANPARK S.A.;
RESULTANDO: 1)  que de los antecedentes surge: 

a) que por Resolución del Banco de Seguros del Estado Nº 574/2007 de fecha  13 de julio de 2007, se adjudicó la Licitación Pública Nº 1031, que tuvo por objeto la venta del Gran Hotel Salto, propiedad del Banco de Seguros del Estado, al Consorcio formado por BOLDT S.A., ICM S.A. y NARANPARK S.A, procedimiento observado por este Tribunal en Sesión de fecha 10 de octubre de 2007, por ser el monto abonado inferior a la tasación de la Dirección General de Catastro, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley 14.982,

b) que la sociedad NARANPARK S.A. fue constituida el 16 de abril de 2004, exclusivamente para el citado procedimiento licitatorio, estando integrado su  paquete accionario en un 70% por acciones que pertenecen a BOLDT S.A., en un 10% a ICM S.A. y en un 20 % al principal accionista de BOLDT S.A.,             Sr. Antonio Ángel Tabanelli; 

c) que, con fecha 6 de abril de 2010, se otorgó contrato de compraventa del inmueble objeto de la Licitación 1031, adquiriendo el mismo NARANPARK S.A a titulo propio y no como integrante del consorcio según lo dispuesto por Asamblea General Extraordinaria de Accionistas con fecha 5 de marzo de 2010, 

d) que, remitidos los antecedentes referidos a la Contratación Directa (arrendamiento) de la Dirección General de Casinos con la empresa NARANPARK S.A., propietaria del Gran Hotel Salto, este Tribunal, en Sesión de fecha 23 de febrero de 2012, resolvió cometer al Contador Delegado en el Ministerio de Economía y Finanzas, que, dictada la Resolución por el Ordenador competente interviniera el gasto emergente, por el plazo de 15 años siendo el arrendamiento del primer año 41% más IVA, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 

e) que por Resolución del Poder Ejecutivo, de fecha 22 de marzo de 2012, se autorizó a la Dirección General de Casinos a contratar directamente con la empresa NARANPARK S.A., la incorporación de la Sala de Esparcimiento- Salto al llamado Sistema Mixto de Explotación en los términos que fuera presentada la oferta ,

f) que con fecha 13 de julio de 2012, se suscribió contrato de arrendamiento, siendo parte arrendataria la Dirección General de Casinos y parte arrendadora las firmas NARANPARK S.A., BOLDT S.A, ICM S.A. y el Sr. Antonio Ángel Tabanelli; 

g) que, de acuerdo a lo dispuesto en dicho contrato (cláusula septuagésimo tercera y septuagésimo cuarta), las sociedades BOLDT S.A., ICM S.A. y el       Sr. Antonio Tabanelli , titulares en definitiva de las acciones de NARANPARK S.A., se constituyeron en fiadores solidarios de todas y cada una de las obligaciones asumidas por la citada sociedad comercial;

2) que en esta oportunidad, la Dirección General de Casinos remite antecedentes relacionados con la transferencia del 50% de las acciones de NARANPARK S.A a la firma INVERGAMING GRUP S.L.;                               

3) que en ese sentido, con fecha 30 de enero de 2013, la firma NARANPARK S.A. comunica a la DGC la modificación de la constitución del paquete accionario de la sociedad;

4) que, con fecha 28 de febrero de 2013, INVERGAMING GRUP S.L. suscribió contratos de compraventa de acciones con Antonio Ángel Tabanelli y asimismo con ICM S.A.;

5) que la Asesoría Letrada de la Dirección General de Casinos, concluye con fecha 16 de junio de 2014, que la cesión dispuesta debe condicionarse a que la cesionaria se constituya en fiadora solidaria de las obligaciones asumidas por el concesionario de acuerdo al Pliego de Condiciones que rigió el llamado y el contrato oportunamente suscrito;

6) que la Asesoría Letrada del Ministerio de Economía y Finanzas, con fecha 21 de octubre de 2014, informa que, sin perjuicio de no objetar la transferencia de acciones dispuestas, sugiere que INVERGAMING GRUP S.L. presente testimonio notarial de sus estatutos, y asimismo                                                  que refuerce la garantía constituida por NARANPARK  S.A., agregándose a la ya existente la fianza de las empresas que conforman el grupo en su totalidad;

CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones Particulares de la licitación 1031 no establece previsión expresa a la situación planteada;

2) que, de acuerdo a lo que surge de obrados, respecto al contrato de arrendamiento suscrito con fecha 13 de julio de 2012, el co-contratante con el Estado sigue siendo NARANPARK S.A;

3) que, no obstante, respecto al contrato de arrendamiento suscrito entre la Dirección General de Casinos con fecha 13 de julio de 2012 con NARANPARK S.A.,  ha operado una cesión por compra venta de la mitad del capital accionario de dicha sociedad adjudicataria  a la empresa INVERGAMING GRUP S.L
 4) que, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 75 del TOCAF, la Administración actuante debe consentir la cesión del porcentaje accionario aludido, siempre que considere que la nueva sociedad reúne las mismas seguridades de cumplimiento del contrato;
5) que de acuerdo a lo establecido en el Numeral anterior, deberá registrarse el hecho en el Registro Único de Proveedores del Estado;

6) que INVERGAMING GRUP S.L. deberá suscribir fianza solidaria del contrato de arrendamiento de fecha 13 de julio de 2012, tal como lo hicieron oportunamente BOLDT S.A, ICM S.A. y el Sr. Tabanelli según lo dispuesto por las cláusulas septuagésimo tercera y septuagésimo cuarta del mencionado contrato;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el       Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la comunicación de la cesión de acciones de NARANPARK S.A., sociedad perteneciente al consorcio adjudicatario de la Licitación Pública Nº 1031, para la concesión de la explotación del Hotel y Casino de Salto;

2) Téngase presente lo indicado en los Considerandos 4) a 6) de la presente Resolución;

3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas; y

4) Devolver las actuaciones.
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